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ALCALDÍA MUNICIPAL DE SOACHA
SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA — COMITÉ EVALUADOR
INFORME DE EVALUACIÓN ECONÓMICA DEFINITIVA
Proceso de Selección de Mínima Cuantía No. MC-019-2026
OBJETO: Interventoría técnica, administrativa, financiera y ambiental para el mejoramiento de la red vial terciaria mediante sistemas constructivos de placa huella en el municipio de Soacha en el marco del Convenio RMBC-CD-180-2025.
ASUNTO: Evaluación económica definitiva de la oferta presentada por el CONSORCIO AB 2026, ubicada en el primer orden por menor precio, en aplicación del artículo 2.2.1.1.2.2.4 del Decreto 1082 de 2015 y de la causal de rechazo prevista en el numeral 1.14, literal l, de la Invitación Pública.
FECHA: 25 de junio de 2026
1. 1. ANTECEDENTES
1.1. De conformidad con el numeral 5 del artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015, en los procesos de selección de mínima cuantía la Entidad debe verificar primero la oferta de menor precio y, en caso de no cumplir con las condiciones de la invitación, continuar sucesivamente con la oferta del segundo mejor precio y así en orden ascendente. En aplicación de esta regla, y mediante Informe Preliminar de Verificación de Requisitos Habilitantes y Evaluación del 23 de junio de 2026, el componente técnico y financiero de la Secretaría de Infraestructura del Municipio de Soacha calculó el indicio estadístico de oferta artificialmente baja respecto de la oferta económica ubicada en el primer orden por menor precio dentro del proceso MC-019-2026, correspondiente al CONSORCIO AB 2026.
1.2. Para dicha evaluación, la Entidad tomó como insumos el presupuesto oficial del proceso y el conjunto de las diez (10) ofertas económicas presentadas, y con base en ellos calculó el valor mínimo aceptable, aplicando la metodología de comparación relativa prevista en la Guía para el Manejo de Ofertas Artificialmente Bajas en Procesos de Contratación de Colombia Compra Eficiente (Código CCE-EICP-GI-27, Versión 01 de 2024). Como resultado de dicho ejercicio, se estableció que la oferta presentada por el CONSORCIO AB 2026, por valor de CINCUENTA Y TRES MILLONES CIENTO CINCUENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS SESENTA Y DOS PESOS CON CINCO CENTAVOS ($53.153.962,05), se encontraba un 49,33 % por debajo del presupuesto oficial del proceso y, así mismo, por debajo del valor mínimo aceptable calculado por la Entidad, constituyendo un indicio de oferta artificialmente baja que ameritaba requerir al proponente.
1.3. Conforme al artículo 2.2.1.1.2.2.4 del Decreto 1082 de 2015, el referido informe preliminar dejó expresamente “PENDIENTE” la evaluación económica del CONSORCIO AB 2026 y requirió al proponente para que presentara las explicaciones y soportes que acreditaran la viabilidad y sostenibilidad técnica, económica y financiera de su propuesta, dejando constancia de que dicho indicio, por sí solo, no constituía causal de rechazo.
1.4. Dentro del término establecido en el cronograma del proceso, el CONSORCIO AB 2026 allegó comunicación de fecha 24 de junio de 2026, suscrita por su representante legal LEIDY JOHANNA SOLER ARIAS, mediante la cual presentó la justificación financiera, técnica y operativa de su oferta económica (en adelante, “la justificación”).
1.5. El presente informe contiene el análisis definitivo de dicha justificación y la recomendación correspondiente del Comité Evaluador respecto de la evaluación económica del proceso, la cual se somete al ordenador del gasto para los efectos a que haya lugar.
1. 2. FUNDAMENTOS JURÍDICOS APLICABLES
2.1. El artículo 2.2.1.1.2.2.4 del Decreto 1082 de 2015 dispone que, cuando el valor de una oferta parece artificialmente bajo, la Entidad debe requerir al oferente para que explique las razones que sustentan el precio ofrecido, analizar dichas explicaciones, y decidir si continúa con la evaluación de la oferta o si la rechaza por no encontrarse desvirtuado el riesgo identificado.
2.2. El numeral 1.14, literal l, de la Invitación Pública No. MC-019-2026 establece como causal de rechazo de la oferta: “Cuando la oferta presente precios artificialmente bajos y la justificación dada por el oferente no sea suficiente para el Comité Evaluador”. Esta es la causal aplicable al presente caso.
2.3. La Guía CCE-EICP-GI-27 de Colombia Compra Eficiente no crea causales de rechazo —función que corresponde exclusivamente a la ley, al reglamento y a los Documentos del Proceso, conforme se expuso en los numerales 2.1 y 2.2—, sino que desarrolla el procedimiento para el análisis de la sostenibilidad de la oferta frente a un indicio de precio artificialmente bajo. En este sentido, dicha Guía (numeral 4.2) identifica situaciones puntuales que ameritan un tratamiento específico (oferta incompleta, error aritmético, unidad de medida distinta a la solicitada, o condiciones técnicas que no se ajustan a lo exigido) y, para los demás casos en que la oferta resulta baja por una razón distinta a las anteriores, dispone que “la Entidad Estatal debe estudiar con detalle la sostenibilidad de la oferta de acuerdo con las aclaraciones recibidas”. El presente caso corresponde a este último supuesto: no se trata de una oferta incompleta ni de un error de cálculo, sino de la insuficiencia material de las explicaciones aportadas para acreditar la sostenibilidad económica de la propuesta, razón por la cual el análisis que sigue se centra en dicha sostenibilidad.
2.4. Se precisa que el deber de requerir explicaciones previsto en el artículo 2.2.1.1.2.2.4 del Decreto 1082 de 2015 se activa exclusivamente respecto de la oferta o las ofertas que, conforme al ejercicio estadístico de la Guía CCE-EICP-GI-27, arrojan un indicio de precio artificialmente bajo. El hecho de que dicho requerimiento no se haya extendido a las demás ofertas presentadas en el proceso no constituye un trato desigual hacia el CONSORCIO AB 2026, sino la aplicación uniforme del criterio objetivo previsto en la Guía, que sitúa a la oferta del Consorcio como la única que se ubicó por debajo del valor mínimo aceptable, conforme se expone en el numeral siguiente.
2.5. La Guía precisa igualmente que el procedimiento de aclaración es distinto del de subsanación, por lo que no constituye una oportunidad para que el proponente modifique, mejore o complemente los términos de su oferta inicial.
1. 3. METODOLOGÍA APLICADA Y RESULTADO ESTADÍSTICO
Al haberse recibido diez (10) propuestas dentro del proceso MC-019-2026, la Entidad aplicó la metodología de comparación relativa prevista en el numeral 2.1.2 de la Guía CCE-EICP-GI-27, procedimiento aplicable cuando concurren cinco (5) o más ofertas. Los resultados de dicho ejercicio, ya consignados en el informe preliminar del 23 de junio de 2026, se resumen a continuación:
	Presupuesto oficial del proceso
	$ 104.905.558,00

	Número de ofertas recibidas
	10

	Mediana del valor de las ofertas
	$ 81.455.500,00

	Desviación estándar del conjunto
	$ 12.535.622,00

	Valor mínimo aceptable (Mediana − Desv. estándar)
	$ 68.919.878,00

	Oferta económica del CONSORCIO AB 2026
	$ 53.153.962,05

	Diferencia frente al valor mínimo aceptable
	$ 15.765.915,95 por debajo

	Variación porcentual frente al presupuesto oficial (Vo)
	− 49,33 %



El siguiente cuadro recoge la totalidad de las ofertas presentadas dentro del proceso y su resultado frente al valor mínimo aceptable:
	No.
	PROPONENTE
	VALOR OFERTADO ($)
	RESULTADO FRENTE AL VALOR MÍNIMO ACEPTABLE

	1
	CONSULTORIA Y OBRAS CIVILES JS SAS
	83.657.000
	Supera el valor mínimo aceptable

	2
	C & C JC. Y TS. S.A.S
	98.353.500
	Supera el valor mínimo aceptable

	3
	CCA SAS
	85.013.600
	Supera el valor mínimo aceptable

	4
	ALISANDRO OCTAVIO TARAPUÉS ROSERO (2.º menor precio)
	70.656.250
	Supera el valor mínimo aceptable

	5
	BOTERO INGENIERÍA SAS
	94.057.600
	Supera el valor mínimo aceptable

	6
	CONSORCIO CVT VIAL
	78.841.070
	Supera el valor mínimo aceptable

	7
	CONSORCIO AB 2026 (1.er menor precio)
	53.153.962,05
	POR DEBAJO del valor mínimo aceptable

	8
	INGARQ J&J CORP S.A.S. (3.er menor precio)
	76.783.560
	Supera el valor mínimo aceptable

	9
	PROCOING SAS
	79.254.000
	Supera el valor mínimo aceptable

	10
	ANDRÉS CASANOVA
	84.810.110
	Supera el valor mínimo aceptable



Como se observa, nueve (9) de las diez (10) ofertas presentadas superan el valor mínimo aceptable. El CONSORCIO AB 2026 es la única propuesta que se ubica por debajo de dicho umbral, con una diferencia de $15.765.915,95 respecto del valor mínimo aceptable y una variación de 49,33 % por debajo del presupuesto oficial. Esta circunstancia no es un juicio subjetivo de la Entidad, sino el resultado objetivo de contrastar la oferta contra el comportamiento estadístico del propio mercado que concurrió a este proceso específico, lo que descarta cualquier apreciación arbitraria o discriminatoria en su contra.
1. 4. ANÁLISIS DE LA JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR EL CONSORCIO AB 2026
Una vez analizadas integralmente las explicaciones y los soportes allegados por el CONSORCIO AB 2026 con ocasión del requerimiento formulado por la Entidad, los componentes técnico y financiero del Comité Evaluador procedieron a valorar dicha información a la luz de lo previsto en el artículo 2.2.1.1.2.2.4 del Decreto 1082 de 2015 y la Invitación Pública.
El objeto exclusivo de esta actuación consiste en establecer si las explicaciones allegadas permiten concluir, mediante elementos objetivos, verificables y suficientes, que el menor valor ofertado responde a circunstancias propias del oferente que garantizan la adecuada ejecución del contrato; no en determinar si el oferente posee experiencia, capacidad financiera o capacidad organizacional para contratar con el Estado, aspectos ajenos al objeto de la presente evaluación económica.
Para efectos de este análisis, la Entidad no exige al proponente una metodología específica de estructuración de costos, sino la trazabilidad mínima entre cada afirmación general y una cifra verificable que permita constatar su incidencia sobre el valor ofertado. Bajo este criterio, uniformemente aplicado, se analizan a continuación los distintos componentes de la justificación presentada.
4.1. Las eficiencias invocadas no fueron cuantificadas frente a este contrato específico
En su respuesta, el CONSORCIO AB 2026 manifiesta que la viabilidad de su oferta obedece a la experiencia de las sociedades que lo integran, a su estructura administrativa consolidada, a la disponibilidad de personal permanente, a la obtención de economías de escala, al respaldo financiero de sus integrantes y a una metodología propia de estructuración de costos.
Revisada la comunicación allegada, se observa que dichas afirmaciones se formulan en términos generales sobre la organización empresarial de los integrantes del Consorcio. El proponente no indica el ahorro efectivo generado dentro de esta contratación en particular, ni identifica los componentes específicos de la estructura de costos de la presente oferta que resultarían impactados por las economías de escala invocadas. Una afirmación general de eficiencia empresarial, sin esa conexión cuantitativa con la oferta concreta, no constituye el elemento objetivo y verificable que exige el artículo 2.2.1.1.2.2.4 del Decreto 1082 de 2015.
4.2. El factor multiplicador de 1,9 no fue desagregado
El proponente sustenta la suficiencia de su oferta en la aplicación de un factor multiplicador de 1,9 sobre el subtotal de personal profesional ($23.509.050,00), mediante el cual afirma cubrir “integralmente todos los costos laborales, prestacionales, administrativos, operativos y empresariales” necesarios para la ejecución del contrato.
La sola referencia a un factor multiplicador constituye una metodología de estructuración interna de la oferta, admitida en la práctica de la consultoría e interventoría de obra pública en Colombia. Sin embargo, la comunicación allegada no desagrega su composición en sus componentes de prestaciones sociales, aportes parafiscales, costos administrativos, imprevistos y utilidad, por lo que no es posible verificar, con la información aportada, que dicho factor resulte suficiente para cubrir integralmente los costos directos e indirectos asociados a la ejecución del contrato. La sola mención de la cifra del factor, sin su desagregación, no satisface la trazabilidad mínima exigida conforme al criterio expuesto al inicio del presente numeral. Se precisa que la Entidad no cuestiona el empleo de un factor multiplicador como metodología de estructuración de costos, sino la ausencia de elementos que permitan verificar objetivamente su composición e incidencia en la presente oferta.
4.3. El respaldo financiero invocado corresponde a capacidad general, no a la sostenibilidad de este contrato
Por último, en cuanto al respaldo financiero invocado por el proponente, se observa que dicha circunstancia corresponde a un aspecto relacionado con la capacidad general de los integrantes del Consorcio para participar en el proceso de selección. Pero el procedimiento del artículo 2.2.1.1.2.2.4 del Decreto 1082 de 2015 plantea una pregunta distinta y más exigente: si el precio ofertado es suficiente para este contrato en particular. Esa pregunta no se responde con la solidez patrimonial general de las empresas consorciadas, sino con cifras propias de la presente oferta, que en este punto tampoco fueron aportadas.
4.4. La diferencia frente al mercado no fue compensada con prueba reforzada
Como se expuso en el numeral 3, nueve (9) de las diez (10) ofertas presentadas dentro del proceso MC-019-2026 superan el valor mínimo aceptable calculado por la Entidad, siendo el CONSORCIO AB 2026 la única propuesta ubicada por debajo de dicho umbral. Esta circunstancia, por sí sola, no convierte la oferta en artificialmente baja, pues la Guía CCE-EICP-GI-27 advierte expresamente que una oferta puede resultar más baja que las demás sin ser artificiosa, cuando el proponente cuenta con economías de escala o de alcance reales.
Sin embargo, precisamente por la magnitud de dicha diferencia, correspondía al CONSORCIO AB 2026 una carga de prueba reforzada para acreditar, con cifras propias de esta oferta, que dichas economías existen y resultan suficientes. La mayor diferencia frente al valor mínimo aceptable incrementa la necesidad de contar con soportes objetivos que permitan verificar la incidencia real de las eficiencias invocadas, pues entre mayor sea la distancia frente al comportamiento del mercado, mayor es también la duda razonable sobre la sostenibilidad de la oferta que debe ser despejada por el proponente. Conforme se expuso en los numerales 4.1 a 4.3, esa carga no fue satisfecha: la justificación se limita a enunciar condiciones generales de la organización empresarial del Consorcio, sin el respaldo cuantitativo que la magnitud de la diferencia exigía.
1. 5. CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN
Como resultado del análisis integral efectuado, el Comité Evaluador no encontró elementos objetivos, verificables y suficientes que permitan establecer que las circunstancias invocadas por el CONSORCIO AB 2026 tengan una incidencia concreta sobre la estructura económica de la propuesta, ni que el menor valor ofertado responda a condiciones propias del oferente que garanticen la adecuada ejecución del contrato.
En consecuencia, las explicaciones y soportes allegados no resultan suficientes para el Comité Evaluador frente al indicio de oferta artificialmente baja identificado en el numeral 3, configurándose la causal de rechazo prevista en el numeral 1.14, literal l, de la Invitación Pública del proceso MC-019-2026, conforme al cual procede el rechazo de la oferta “cuando la oferta presente precios artificialmente bajos y la justificación dada por el oferente no sea suficiente para el Comité Evaluador”, en armonía con el procedimiento previsto en el artículo 2.2.1.1.2.2.4 del Decreto 1082 de 2015.
Al configurarse dicha causal, la oferta presentada por el CONSORCIO AB 2026 no cumple con las condiciones de la Invitación Pública del proceso MC-019-2026, presupuesto que activa, conforme se expone en el numeral siguiente, la regla de continuidad prevista en el numeral 5 del artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015.
En mérito de lo anterior, el Comité técnico y financiero Evaluador de la Secretaría de Infraestructura del Municipio de Soacha RECHAZA la propuesta económica presentada por el CONSORCIO AB 2026 dentro del proceso de selección de mínima cuantía No. MC-019-2026.
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